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(J1AT) APRUÉBESE EL ACUERDO CONCILIATORIO, 
CELEBRADO EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2019, ANTE 
PROCURADURÍA 131 JUDICIAL II PARA ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ, ENTRE EL DR. JOSÉ 
ELVER MUÑOZ BARRERA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA 
DE CIUDADANÍA NÚMERO 79.397.267 Y LA NACIÓN - RAMA 
JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. *DRGA*

0103311001 AUTO  APRUEBA  CONCILIACION
004672019 16/11/2022

NACIÓN - RAMA JUDICIAL - Y 
OTROS

JOSE ELVER MUÑOZ BARRERACONCILIACION35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0103311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002282021 16/11/2022

NACION- FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

GIOVANNY CORTES ORTIZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0103311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003602021 16/11/2022

NACION- FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

BEATRIZ MARTINEZ GUTIERREZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0103311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
000192022 16/11/2022

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

ANDRES JOSE SANCHEZ 
SARZOSA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0103311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
000482022 16/11/2022

RAMA JUDICIAL DIRECCION 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
JUDICIAL

FERNANDO QUINTERO RAMIREZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

(J1AT) AVÓQUESE CONOCIMIENTO DEL PROCESO. 

ADMÍTASE EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO INSTAURADO. *DRGA*

0103311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
000582022 16/11/2022

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

JOHAN SEBASTIAN VACA 
AMEZQUITA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


